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Portada para acompañar nuevas propuestas
(Documento presentado por el Reino Unido)
Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 07-07 y la Recomendación suplementaria 11-09 para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre de ICCAT
Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas:  Recomendación de ICCAT para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre (Rec. 07-07) y Recomendación suplementaria de ICCAT para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre de ICCAT (Rec. 11-09)
1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?    

 Sí ¨

No x
Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación:
2. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?    
Sí ¨

No x
¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?
 Sí x

No ¨
Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo):
3. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ¨      No x
4. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  
Sí ¨      No x
Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría:
5. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?
Aplicación uniforme para todas las CPC con fecha de entrada en vigor predeterminada.  
6. Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?
No.
Original: inglés
Nota explicativa al Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 07-07 y la Recomendación suplementaria 11-09 para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre de ICCAT 
(documento presentado por el Reino Unido)
Los dispositivos de protección de anzuelos han sido reconocidos por el Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles (ACAP) y por las OROP de túnidos, incluidas la Comisión de Pesca del Pacífico Central y Occidental (WCPFC) y la Comisión del Atún del Océano Índico (IOTC), como un método eficaz y aceptado para mitigar la captura fortuita de aves marinas. 
En su reunión de 2025, el Subcomité de ecosistemas y capturas fortuitas del SCRS recomendó que los dispositivos de protección de anzuelos se consideraran como una medida alternativa e independiente de las medidas actualmente aceptadas por ICCAT.  
En consecuencia, la presente propuesta introduce los dispositivos de protección de anzuelos como medida de mitigación alternativa opcional a las especificadas en las Recomendaciones existentes de ICCAT sobre aves marinas: Recomendación de ICCAT para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre (Rec. 07-07) y Recomendación suplementaria de ICCAT para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre de ICCAT (Rec. 11-09)  
Esta propuesta también tiene por objeto proporcionar claridad y orientación estratégica al SCRS en la realización de su revisión en curso de las medidas de mitigación de la captura fortuita de aves marinas existentes en ICCAT, cuya finalización está prevista para 2027. Se han identificado áreas específicas que requieren más aportaciones científicas, lo que proporcionará un enfoque estructurado y fundamentado para el SCRS.  
Se han incorporado especificaciones técnicas para los dispositivos de protección de anzuelos, basadas en las especificaciones de mejores prácticas del ACAP. 
Original: inglés
Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 07-07 y la Recomendación suplementaria 11-09 para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre de ICCAT 
(documento presentado por el Reino Unido)
RECORDANDO las Recomendaciones de ICCAT para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre (Recs. 07-07, 11-09);
RECONOCIENDO la necesidad de reforzar los mecanismos para proteger a las aves marinas en peligro en el océano Atlántico;
TENIENDO EN CUENTA el Plan de Acción Internacional de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) para reducir la captura incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre (PAI- aves); 
RECONOCIENDO la preocupación que suscita el hecho de que algunas especies de aves marinas, sobre todo algunos albatros y petreles, estén en peligro de extinción a nivel mundial;
OBSERVANDO que el Acuerdo sobre la conservación de albatros y petreles ha entrado en vigor y ofrece recomendaciones sobre las mejores prácticas reconocidas internacionalmente para mitigar la captura fortuita de aves marinas;
CONSCIENTE de que el Subcomité de ecosistemas y capturas fortuitas del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) está llevando a cabo una revisión de las medidas existentes para mitigar las capturas fortuitas de aves marinas y que informará sobre las actualizaciones en su reunión de 2027, según sea necesario;
TOMANDO NOTA TAMBIÉN de que el Subcomité de ecosistemas y capturas fortuitas del SCRS recomendó que los dispositivos de protección de anzuelos, que son un medio aceptado para mitigar las capturas fortuitas en otras organizaciones regionales de ordenación pesquera de túnidos (OROP-t), deberían considerarse una medida alternativa independiente;
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE:
1. Como alternativa a las medidas de mitigación enumeradas en el párrafo 4 de la Recomendación de ICCAT para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre (Rec. 07-07) y en el párrafo 3 de la  Recomendación suplementaria de ICCAT para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías de palangre de ICCAT (Rec. 11-09), las CPC pueden utilizar dispositivos de protección de anzuelos que cumplan las especificaciones técnicas mínimas establecidas en la Tabla 1, como medida independiente.
2. Al concluir su revisión en curso de las medidas de mitigación de la captura fortuita de aves marinas existentes en ICCAT, el SCRS formulará, a más tardar en 2027, recomendaciones a la Comisión sobre:  
· Medidas recomendadas para mitigar la captura fortuita de aves marinas. 
· Especificaciones técnicas para esas medidas de mitigación, que reflejen las mejores prácticas internacionales, según proceda, e incluyan, entre otras, especificaciones para los dispositivos de protección de anzuelos y el lastrado de brazoladas. 
· Beneficios para la conservación de aplicar las medidas de mitigación recomendadas i) por separado o ii) en combinación; 
· Beneficios para la conservación de aplicar esas medidas de manera uniforme dentro de la zona del Convenio de ICCAT al sur de 20 grados de latitud sur.
Tabla 1. Medida de mitigación adicional que cumple con las siguientes normas técnicas mínimas, basadas en el Acuerdo sobre la conservación de los albatros y los petreles: Recomendaciones sobre buenas prácticas.
	Dispositivos de protección de anzuelos  
	Se utilizarán dispositivos de protección de anzuelos, incluidos en la lista de recomendaciones sobre buenas prácticas de las Partes del Acuerdo sobre la conservación de albatros y petreles, que recubran la punta y la barba de los anzuelos cebados para evitar la captura fortuita de aves marinas durante el calado.  
 
	(a) El dispositivo protege el anzuelo hasta que alcanza una profundidad prescrita de 10 m o un tiempo prescrito de inmersión de 10 minutos; 
(b) El dispositivo cumple con los estándares mínimos recomendados actualmente para el lastrado de la brazolada y se hunde a una velocidad mínima de 0,5 m/s. Entre los ejemplos de especificaciones recomendadas para el lastrado de las líneas se incluyen los siguientes, pero los operadores de los buques tienen flexibilidad para establecer configuraciones alternativas que también cumplan con la tasa de hundimiento objetivo que mejor se adapte a sus operaciones: 
(i) 40 g o más fijados a menos de 0,5 m del anzuelo;  
(ii) 60 g o más fijados a menos de 1 m del anzuelo;  
(iii) 80 g o más fijados a menos de 2 m del anzuelo. 
Los operadores pueden tener en cuenta los siguientes tres dispositivos homologados que cumplen las especificaciones ACAP:
1. ‘Hookpod-LED’ – con un peso mínimo 68 g, se coloca en el anzuelo y encapsula la barba y la punta del anzuelo durante el calado, permaneciendo enganchado hasta alcanzar los 10 m de profundidad, momento en el que se libera el anzuelo. 
2. ‘Hookpod-mini’ – con un peso mínimo 48 g, se coloca en el anzuelo y encapsula la barba y la punta del anzuelo durante el calado, permaneciendo enganchado hasta alcanzar los 10 m de profundidad, momento en el que se libera el anzuelo. 
3. «Smart tuna hook’  – con un peso mínimo 40 g, se coloca en el anzuelo y encapsula la barba y la punta del anzuelo durante el calado, permaneciendo enganchado durante un periodo mínimo de 10 minutos tras el calado, y liberando el anzuelo transcurrido ese periodo.
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